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De: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 16:43
Para: Juzgado 04 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm04cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RV: C24-27394 RV: RADICACION CONTESTACION LA PREVISORA S.A. // FABIOLA VINASCO DIAZ Y OTROS // RAD.
2017 - 00104 - 00 // LARA
 

Cordial saludo,

mailto:notificaciones@gha.com.co
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Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI para los Juzgados Administrativo
de Cali,  por ese canal puede remitir sus memoriales y tendrá de manera inmediata una constancia de
radicación.

Por favor utilizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia.

Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 



De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 14:46
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C24-27394 RV: RADICACION CONTESTACION LA PREVISORA S.A. // FABIOLA VINASCO DIAZ Y OTROS // RAD. 2017 -
00104 - 00 // LARA
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 19 de junio de 2024 14:42
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO <aefernandez@unicauca.edu.co>; luisfer9458@hotmail.com
<luisfer9458@hotmail.com>; JURIDICA MALLAMAS <contactenos@mallamaseps.com.co>; clinicaburgos@hotmail.com
<clinicaburgos@hotmail.com>; notificacionesjudiciales@huv.gov.co <notificacionesjudiciales@huv.gov.co>;
Responsabilidad Medica <responsabilidadmedica@correohuv.gov.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés
Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Maria Cristina Gómez Cuatapi <mgomez@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>; Luz Amparo Riascos Alomia <lriascos@gha.com.co>
Asunto: RADICACION CONTESTACION LA PREVISORA S.A. // FABIOLA VINASCO DIAZ Y OTROS // RAD. 2017 - 00104 - 00 //
LARA
 
Señor:
JUEZ CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE.
E.        S.        D.
 
REF:                                       CONTESTACIÓN DE DEMANDA.
MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA.
RADICADO:                           76001-33-33-004-2017-00104-00.
DEMANDANTE:                    FABIOLA VINASCO DÍAZ Y OTROS.
DEMANDADO:                      HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA Y OTROS.
LLAMADO EN GARANTÍA:   LA PREVISORA S.A. Y OTROS.

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116



del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS, de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás
normas concordantes, dentro del término de ley, radico por este medio CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y DE
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en representación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

NOTA: Copio el documento a los sujetos procesales.

 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


